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INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Planeación y Finanzas con la participación de la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 15, 
fracción 111; 44, fracción XIX y 46, fracciones 111, IV, V, VIl y VIII, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se dieron a la 
tarea de actualizar las 14Políticas para el Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas 
Informáticos". 

Est e documento t iene como propósito est ablecer las Políticas que deberán seguir todos los 
servidores públicos que desarrollen y/o den mantenimiento a los sistemas informáticos de la 
CONDUSEF. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), tiene la obligación de promover, respeta r, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad; de este modo, la CONDUSEF no discrimina por razón alguna o condición, 
incluyendo aquellas que se refieran al origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición socia l, condiciones de sa lud, religión, preferencia sexua l, estado civil o cualquier otra 
que atente contra la d ignidad humana y tenga por objeto vulnerar los derechos y libertades de 
las personas. 

La CONDUSEF rechaza a las conductas que, de forma directa o indirecta, intencional o no, 
propicien un trato de distinción, exclusión o restricción que tengan como resultado afectar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de uno o más derechos humanos, por lo que está 
comprometida a respetar los principios democráticos y los derechos humanos de las personas 
en general. 

El lenguaje empleado en este instrumento no busca generar ninguna discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, y las referencias o alusiones a los sujetos, representan 
siempre a hombres y mujeres. 
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l. ÁMBITO DE APLICACIÓN, RESPONSABLES Y OBLIGACIONES. 

Las d isposiciones contenidas en las presentes Políticas serán de aplicación obligatoria para 
todos los servidores públicos adscritos a la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, en el ámbito de su competencia. 

Los titu lares de las áreas involucradas serán responsables de su observancia y difusión entre e l 
persona l bajo su m ando, así como de llevar a cabo revisiones periód icas para que su contenido 
corresponda a su operación y normatividad vigentes, a f in de que se constituya como una 
herramienta de t rabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsable de la actual ización y mejoramiento 
de estas Políticas, con base en las propuestas y requerim ientos que formulen las áreas 
responsables de los procedimientos. 

Su difusión en la CONDURED se realizará a través del responsable de administrar y operar la 
Normateca Interna. 
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11. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO. 

Ordenamientos de Tipo Legislativo. 

• Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

• Ley Federal de Austeridad Republicana. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Ordenamientos de A lcan ce General. 

• ACUERDO por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso 
y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la 
información y comunicación, y la seguridad de la información, en la 
Administración Pública Federal. 

• Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

• Lineamientos para la aplicación y segu imiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización 
de la Administración Pública Federal. 

Ordenamientos Normativos Internos. 

• Manual de Organización General de la CONDUSEF. 

ti 
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111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS. 

Para los efectos de estas Polít icas, se entenderá por: 

Acuerdo 

Administrador 
de Proyectos 

CEDN 

Comisió n 
Nacional 1 

CONDUSEF 

CONDURED 

O TIC 

LAASSP 

Al ACUERDO por el que se emiten las políticas y disposiciones 
para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática. el 
gobierno digital, las tecnologías de la información y 
comunicación, y la seguridad de la información, en la 
Administración Pública Federal, publicado el 06 de 
septiembre del 2021. 

A la persona a cargo de la gestión administrativa del 
desarro llo de Sistemas de Información. 

A la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina 
de la Presidencia de la República. 

A la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

Al Sitio WEB int erno (no públ ico) de la CONDUSEF, donde se 
ofrecen servicios e información de interés exclusivo para sus 
miembros. 

A la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

A la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Púb lico. 

No. DE 
PÁGINA 

7 



H ACIENDA POLÍTICAS D IRECCIÓN DE TECNOLOG[AS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

PARA EL DESARROLLO Y FECHA DE ELABORACIÓN 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS MES AÑO 

INFORMÁTICOS 09 2023 

Licencia de 
Softwaré 

Líder de 
Proyecto 

Logs 

Mantenimiento 

MOG 

Normateca 
Interna 

Nuevo 
Desarrollo 

PDMSI 

POTIC 

Al contrato entre el desarrollador del software sometido a 
propiedad intelectual y a derechos de autor y el Usuario, en el 
cual se definen con precisión los derechos y deberes de 
ambas partes. 

Al Titular de la DTIC o al servidor público que se designe como 
responsable de la ejecución y seguimiento de las actividades 
definidas en el Plan de Trabajo para el Desarrollo de un 
Sistema. 

A la grabación secuencia l en un archivo de todos los cambios 
que se generen en bases de datos, software y hardware de un 
servidor. Constituye una evidencia del comportamiento en el 
sistema. 

A las modificaciones que requiere un Sistema de Información 
para adecuarse a los cambios normativos o a los cambios en 
los procesos del área usuaria. 

Al Manual de Organización General de la CONDUSEF. 

A la herramienta electrónica para consu lta de disposiciones 
internas vigentes que rigen la operación de la CONDUSEF, 
ubicada en la CONDURED. 

Al Sistema de Información que se construye desde cero a 
partir de un nuevo requerim iento del área usuaria. 

A las Pol íticas para el Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas 
1 nfor mát icos. 

Al Portafolio de Proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 

-

No. DE 
PÁGINA 

8 
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Sistema de 
Control de 
Versiones 

Sistema de 
información 1 SI 

Tercer izado 

T IC 

Al mecanismo para el reg istro y cont rol de las versiones del 
código fuente de los Sistemas de Información, permite el 
trabajo colaborativo cuando más de un program ador trabaj a 
sobre el mismo Sistema de Información. 

A la Aplicación WEB, Apl icación Client e Servidor, Página WEB, 
Porta l, Micro sitio o Sistema informático, que puede estar o no 
soportado en una base de datos. 

Al Desarrollo de Ap licaciones a través de persona l externo de 
proveedores de sistemas. 

A las Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

No. DE 
PÁGINA 

9 
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IV. OBJETIVO 

Establecer las Políticas que deberán seguir todos los servidores públicos que realicen actividades 
de desarrollo y mantenimiento de sistemas informáticos dentro de la CONDUSEF, para la 
autorización del desarrollo, creación, mantenimiento o actualización de los Sistemas 
Informáticos, así como, para la estandarización en su desarrollo y la documentación que se 
genere. 

V. ESQUEMA DE APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS 

Las presentes PDMSI serán aplicadas a todas las actividades que se describen a continuación: 
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VI. POLÍTICAS GENERALES 

A. ALCANCE 

l. Todo el personal de la DTIC que real ice actividades de desarrollo de sistemas y/o 
aplicaciones, deberá conocer las PDMSI y regirse en su actuar por los principios 
consignados en éstas. 

2. Los servidores públicos de la CONDUSEF, y personal ajeno a la DTIC que realicen 
funciones en materia de Tecnologías de la Inform ación y Comunicaciones, deberán 
apegarse a lo establecido en las p resentes Políticas. 

3. Los responsables de las contrataciones para el desarrollo Tercerizado, harán del 
conocimiento a los proveedores part icipantes, las presentes políticas, y verificarán el 
cumpl imiento de lo establecido en las especificaciones técnicas del contrato. 

4. El desarrollo de Sistemas de Información se deberá apegar a la metodología establecida 
en cumplimiento a las disposiciones de la Estrategia Digital Nacional, de acuerdo a lo 
dispuesto en el capítulo IV. "Apl icativos de Cómputo" del Acuerdo. 

S. El código fuente que se genere de los Sistemas de Información que se desarrollen en la 
CONDUSEF, estará administrado por una Sistema de Control de Versiones que perm ita 
y admin istre el trabajo colaborativo. 

6. Las etapas del Proceso de Desarrollo de Sistemas y el orden en que éstas se realizan 
podrán variar conforme a las características del propio Proyecto de Desarrollo, no 
obstante, las etapas enumeradas a cont inuación, deberán ser consideradas: 

a) Ingeniería de Requerimientos: Su objetivo es obtener el listado de características 
funciona les y no funcionales del sistema. 

b) Codificación: Su objetivo es producir el software del Sistema Informático. 

e) Pruebas de Sistemas: Su objetivo es asegurar la ca lidad de los productos del 
Proyecto de Desarrol lo y el cumplimiento de los requerimientos del sistema. 

d) Liberación o Aceptación: Su objetivo es establecer q ue el Usuario da por 
satisfechos los requerimientos con respecto al sistema que revisa. 

e) Implementación: Su objetivo es instalar y dejar en operación estable el sistema en 
ambiente de producción 
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f) Cierre del Proyecto: Su objetivo es establecer formalmente el acto por el cua l se 
da por concluido el Proyecto de Desarrol lo. 

7. La documentación generada en cada etapa del Proceso de Desarrollo de Sistemas 
deberá ser integrada al expediente del Proyecto de Desarrollo. 

8. Cuando el Proyecto de Desarrollo implique actualizaciones o requerimientos específicos 
de un sistema ya implementado, se deberán considerar las especificaciones técnicas del 
existente. 

B. ROLES 

La CONDUSEF ha establecido como metodología para el desarrollo y atención de los sistemas 
nuevos y/o existentes, la designación como mínimo de los siguientes roles funcionales para el 
desarro llo de cada p royecto: 

• Líder de proyecto. 
• Administrador de proyecto. 
• Desarrollador 1 Programador 
• Usuario 

Líder de Proyecto. 

Tendrá las siguientes funciones: 

• Acordar con el Administrador de Proyecto, el Programa de Trabajo y 
especificaciones del proyecto, acorde a la capacidad del equipo de desarrollo y los 
recursos asignados. 

• Coord inar los trabajos del equipo de desarrollo, apegándose al Programa de 
Trabajo y especificaciones del Proyecto de Desarrollo que acuerde con el 
Administrador de Proyecto. 

• Gestionar en conj unto con el Administrador de Proyecto y el representante del 
área requ irente, los recursos q ue sean necesarios para que el equipo de desarrollo 
tenga la capacidad de atender las actividades que le hayan sido encomendadas. 
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• Validar la viabilioad técnica de los requerimientos del sistema que le sean 
planteados por el Administrador de Proyecto y, en su caso, plantearle las 
alternativas técnicas que procedan para su atención. 

• Gestionar las adecuaciones en los ambientes de desarrollo, así como la planeación 
de los mismos. 

• Revisar técnicarrente los componentes exist entes en la CONDUSEF o los 
componentes comerciales que sean útiles para incorporarlos en el desarrollo de 
los sistemas requeridos. 

• Revisar con apoyo del Administrador de Proyecto, que se cuenta con la Licencia 
de Software y demás recursos y servicios que serán requeridos por el Proyecto de 
Desarrollo y sus productos, inc luyendo su operación en el ambiente de 
producción o en su caso, hacer la solicitud correspondiente al Administrador de 
Proyecto para su gest ión. 

• Analizar conjuntament e con el equipo de desarrollo los cambios en los 
requerimientos del sistema, a fin de informar y poner a consideración de la DTIC, 
las medidas correctivas y de control propuestas, cuando la ejecución de un 
Proyecto de Desarrollo demande modificaciones que impacten en el programa 
de actividades, cronogramas. calendario de tareas y demás recursos definidos 
para dicho proyecto. 

• Dar seguimiento y documentar los avances durante cada una de las etapas del 
Proyecto de Desarrollo. 

• Mantener el control de las versiones, cód igo fuente y documentación del proyecto 
para cada una de las etapas del Proceso de Desarrollo. 

• Actualizar el registro de los sistemas utilizando los formatos y medios que 
establezca la DTIC. 

• Supervisar que los miembros del equipo de desarrollo se encuentren capacitados 
y actua li zados en lenguajes de programación y software para el desarrollo de los 
sistemas, con base en la p lataforma y estándares de desarrollo establecidos en la 
CONDUSEF. 

• Colaborar con el Administrador de Proyecto en la elaboración de los p lanes de 
capacitación dirigidos a los usuarios de las áreas que participarán en la operación 
de los sistemas. 

• Generar la documentación adicional relacionada con el Proyecto de Desarrollo 
que sea acordada con el Administrador de Proyecto. 
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• Planear la realización de pruebas considerando t iempo y recursos d ispon ibles, 
incluyendo dentro de la parte de análisis los casos de uso, h istorias de usuario y 
cualquier otro documento que ayude a generar los escenarios/casos de prueba. 

• Asegurar, en el ám b ito de su competencia, que los sistem as a desarro lla r se 
apeguen a la normatividad aplicable. 

• Especificar en el diseño de pruebas el alcance, enfoque, recursos y planificación 
de las actividades de pruebas, las funciones, los responsables, el entorno de 
pruebas, t ipos de pruebas y los criterios de entrada/salida, así como los riesgos y 
sus planes de contingepcia 

• Asegurar que el sistem a cumpla con los requerimientos especificados por el 
Usuario. 

• Mantener integrado, actualizado y resguardado el expediente del Proyecto de 
Desarrollo en el repositorio establecido por la DTIC. 

• Integrar en el repositorio copias completas y útiles de las versiones liberadas de 
los productos del Proyecto de Desarrollo, tanto en sus versiones originales, 
cód igo fuente, como compiladas. 

Administrador de Proyecto 

Deberá asegurarse que se genere la documentación del Sistem a o los Sistemas de Información 
de los que sea responsable, asf como resguardarla de manera segura, tanto en medios físicos 
como digitales. Sus principales funciones son las siguientes: 

• Coordinar y dar seguimiento a los requerimientos del sistema durante la ejecución de las 
etapas del Proyecto de Desarrollo. 

• Definir en conjunto con el equipo de desarrollo, las características, programa de trabajo 
y recursos requeridos para el Proyecto de Desarrollo, debiendo especificar al menos lo 
sigu iente: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

Requerimientos Funcionales 
Requerimientos no Funcionales 
Sistemas, p rocesos o datos, que serán insumo para la solución de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones o que generarán una o más acciones sobre ésta. 
Volumen de Datos Estimado 
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V. Concurrencia de Usuarios Prevista. 
VI. Roles y Privilegios de Usuarios. 

VIl. Estándares y normatividad que será aplicable a los Sistemas Informáticos que serán 
producidos. 

VIII. Proyección de Crecimiento (funciona lidad, datos, administración de usuarios). 
IX. Restricciones. 
X. Tiempos de entrega. 

XI. Factores Críticos de Éxito. 
XII. Análisis de riesgos. 

• Acordar con el equipo de desarrollo las adecuaciones a realizar durante la ejecución del 
Proyecto de Desarrollo. 

• Gestionar toda acción de coordinación que sea necesaria para la realización del proyecto. 

• Definir con el equipo de desarrollo, los Usuarios que participarán en los diferentes tipos 
de pruebas para cada Sistema Informático. 

• Dar seguimiento a los avances del equipo de desarrollo en todas las etapas del Proyecto 
de Desarrollo a través del Líder de Proyecto. 

• Ser el responsable de la elaboración del Plan de Respaldos y del Plan de Continuidad 
Tecnológica del Sistema. 

• Gestionar ante los responsables de los servicios informáticos, en coordinación con el Líder 
de Proyecto y con el apoyo del equipo de desarrollo, los n iveles de servicio aplicables para 
cada sistema. 

• Elaborar en coordinación con el equipo de desarrollo y con el apoyo del Líder de Proyecto, 
la documentación correspondiente ante la DTIC durante todas las etapas del proyecto. 
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Desarrollador/Programador. 

En la CONDUSEF conocido como analista- programador, especialista en informática capaz de 
crear y elaborar Sistemas Informáticos, así como de implementarlos, utilizando uno o varios 
lenguajes de programación; así mismo, contribuye a la v isión general del proyecto a nivel de 
ap licación, así como en las tareas de programación individuales. Sus principales funciones son 
las siguientes: 

• Llevar a cabo la ejecución de las etapas del Proceso de Desarrollo de Sistemas 
requeridas para cumplir con los objet ivos del Proyecto de Desarrollo. 

• Producir e implementar el Sistema Informático establecido por el proyecto_ 

• Aplicar por lo menos un ciclo de pruebas progresivas y otro c ic lo con pruebas 
regresivas. 

• Ejecutar las pruebas funcionales y no funcionales necesarias en cada etapa del 
proyecto, así como regis:rar el ciclo de cada incidencia encontrada en el programa, lo 
cual implica definir el estatus de la incidencia (abierta, en atención, resuelta, cerrada), 
y el estatus de cada paso de prueba (exitoso. no exitoso, sin ej ecutar o bloqueado). 

• Verificar la eficiencia del Sistema Informático, asegurándose que cubra los 
requerimientos de funcionalidad y los estándares establecidos y aplicables según el 
ámbito de operación: Internet, Intranet, discos compactos, etc 

• Capacitar técnicamente al Usuario de la Unidad Administrativa q ue promueve e l 
Proyecto de Desarrollo o a quienes éste determine, con objeto de que la Unidad 
Administrativa cuente con personal de soporte técnico interno_ 

• Mantener informado al líder del Proyecto sobre cualquier situac ión que impacte al 
Proyecto de Desarrollo. 

• El responsable del desarrollo deberá establecer los controles necesarios, así como los 
criterios y el perfil del Usuario que tendrá acceso al código fuente, para realizar 
cambios e implementaciones que requiera el sistema o aplicación, en horarios no 
hábi les para no afectar la disponibilidad del servicio_ 
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Usuario 

También conocido como operador del sistema. El Usuario será quien asigne una cuenta y se 
identifique en el sistema con un dominio de Usuario. Otros términos para nombre de Usuario 
podrían ser nombre de in icio de sesión, nombre de cuenta, seudónimo, apodo o alias. En 
este rol se pueden asignar d istintos perfi les de acuerdo a su nivel de interacción en el sistema 
y de acuerdo a su nivel jerárquico dentro de la Unidad Administrativa solicitante. Sus 
principales funciones son las sigu ientes: 

• Asistir a las reuniones relacionadas con la atención del Proyecto de Desarrollo a las 
que sea convocado. 

• Colaborar con el equipo de desarrol lo durante las diferentes etapas del Proyecto de 
Desarrol lo. 

• Proveer la información requerida durante las diferentes etapas del Proyecto de 
Desarrollo. 

• Aprobar que los productos del Proyecto de Desarrollo cumplen con [os 
requerimientos def inidos. 

• Determinar los privilegios de acceso al Sistema Informático, conforme a los roles 
designados y de acuerdo con la propia naturaleza de la información y funcio11es 
asignadas. 

• Emitir la liberación del Sistema Informático para su puesta en el ambiente de 
producción con base en la plan ificación del proyecto. 

• Verificar periódicamente que el Sistema 1 nformático se mantenga ejecutando 
correctamente en el ambiente de producción y en su caso, coordinarse con el 
Administrador de Proyecto para realizar las acciones que resulten pertinentes. 

• Verificar periódicamente que existan copias útiles y actualizadas de la información 
que considere relevante o necesaria para la operación de los Sistemas Informáticos y 
que hayan sido liberados. 

• Gestionar con la DTIC el control de alta, baja o modificación de Usuarios o roles de los 
sistemas, en caso de ser necesario. 

• Asegurar que existen los mecanismos adecuados para dar mantenimiento a los 
Sistemas Informáticos que se encuentren en ambiente de pre-producción y/o 
producción, en coordinación con el Administrador de Proyecto. El escenario ideal 
para desarrol lar pruebas debe considerar un ambiente de pre-producción y otro de 
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producción ya que en el primero se toman en cuenta los cambios que fueron 
aprobados en el entorno de pruebas con el objetivo de verificar que la funcionalidad 
del sistema permanezca estable aún después de los cambios introducidos, los cuáles 
serán validados por el entorno de producción y certifican la operatividad con el 
Usuario final. 

• Asegurar que los expedientes se encuentren actua lizados conforme a la última 
versión liberada de los Sistemas Informáticos. 

C. DEFINICIÓN DEL CICLO DE VIDA DE UN SISTEMA O APLICATIVO 

El ciclo de vida de un sistema se entiende como e l proceso a segu ir d ividido en etapas según 
el modelo empleado, a su vez estas etapas contienen tareas a rea lizarse dando como resultado 
un producto final que servirá como base o continuación en etapas posteriores del proyecto. 

En este apartado se da a conocer el ciclo de vida de un sistema o aplicativo definido por la 
DTIC. 

p.láneacl6'n·· 
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PLANEACIÓN 

En la planeación se defin irá el objetivo que se desea alcanzar considerando los requerimientos 
del Usuario y las posibles soluciones que sean propuestas por el equipo de desarro llo. Durante 
este análisis in icial deberá definirse la factibil idad del proyecto con base a las necesidades y 
herramientas con los que cuenta la DTIC. 

Para establecer los requerimientos, se debe identificar las cond iciones bajo las que trabaj ará 
el sistema y asegurar en todo momento que los criterios especificados por el Usuario 
satisfacen la problemática planteada. 

Es tarea del Administrador del Proyecto identificar tanto los requerimientos funcionales como 
los no funcionales, así como establecer t iempos de entrega, restricciones, defin ir los factores 
críticos de éxito, analizar los riesgos y otros temas que especifiquen el programa de trabajo y 
los recursos necesarios para el proyecto. 

Documentos necesarios: 

o Ll Cédula de identificación de proyectos (ANEXO 4) 
o L2 Formato de Minutas (ANEXO 5) 
o LS Anál isis de requerimientos (ANEXO 8) 
o L6 Especificación de requerimientos (ANEXO 9) 

INICIO 

Una vez plenamente identificados los requerimientos del nuevo sistema, se dará un aviso a 
todos los participantes para llevar a cabo la primera reunión que establezca el comienzo del 
desarrollo. 

Es obligación del líder de proyecto agendar una Reunión de Arranque: En esta sub-etapa 
se estudia el d iseño y desarrollo de software para administrar los recursos de sistemas de 
cómputo y desarrollar el software de aplicación, así como los demás temas que se requieran 
para dar inicio formal al desarrollo del sistema o apl icativo. Es imperativo llevar una minuta de 
los acuerdos levantados en esta reunión de arranque. 

Documentos necesarios: 
o Fl - Acta de constitución del Proyecto (ANEXO 1} 
o L2- Formato de minutas (ANEXO 8) 
o l3- Plantilla CRONOGRAMA (ANEXO 6) 
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EJECUCIÓN 

Es la etapa considerada como columna vertebral de cualquier sistema y/o aplicativo, es 
cuando inician las actividades propias de desarrollo que van desde las consultas de las bases 
de datos a uti lizar, el establecimiento de un código específico para la herramienta tecnológica, 
y dem ás tareas que se especifican en la implementación del sistema y/o aplicativo; para esta 
etapa se hace referencia a los fundamentos prácticos que pueden ser desarrollados al sistema 
a través de su implementación. Esto a fin de detectar todas las incidencias que pueden surgir 
durante el proceso de desarrollo y de este modo, realizar los ajustes y modificaciones 
necesarias. 

Todos los roles funcionales se verán implícitos dentro de la ejecución del proyecto ya que cada 
uno participa de forma diferente dentro de las tareas de esta etapa. 

Análisis: Es una sub-etapa de ccnstrucción de un Sistema Informático, que consiste en relevar 
la información actua l y proponer los rasgos generales de la solución futura, así como el estud io 
profundo de qué se va a construir y establecer posibles alternativas sobre las herramientas a 
utilizar, las metodologías de desarrollo y el equipo de trabajo. Otras actividades que se 
deberán cumplir en esta etapa son evaluar el rendimiento junto con la usabilidad del sistema. 

Diseño y M od elado: Esta sub-e:apa tiene como base el modelo de anál isis, describiendo, en 
mayor detalle, la estructura del sistema y cómo será implementado. Conviene definir qué 
lenguaje será utilizado para su elaboración, e identificar qué tipo de base de datos se creará o 
cuál de las ya existentes se deberá utilizar. Se definirá claramente lo que el sistema debe hacer 
y cómo se debe hacer. 

Construcción: En esta sub-etapa se desarrolla e l código conforme a las especificaciones ya 
acordadas dentro de la sub-etaoa de Diseño, el cual realizará las acciones pertinentes para 
cubrir los requerimientos funcionales del sistema. 

El Desarrollador 1 Programador es el encargado de ejecut ar bajo el lenguaje de programación 
e legido, e l sistema establecido en un inicio además de implementar las mejores prácticas de 
codificación. También realizará la depuración del software para identificar y corregir cua lqu ier 
error o problema. 

Pruebas: Esta sub-etapa rea liza pruebas a profundidad en el sistem a, comprobando la 
integración y verificando e l funcionamiento correcto de las interfaces entre los distintos 
subsistemas que lo componen y apoya a la solución de errores y/o defectos encontrados en el 
sistema. El encargado de la planificación de pruebas se apoyará de los siguientes documentos 
para garantizar que el sistema funcione correctamente y cumpla con los requisitos 
establecidos. 
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Documentos necesarios: 

o L2- Formato de Minutas (ANEXO 5) 
o L4- Asignación Usuario Perfil (ANEXO 7) 
o L9 - Plan de Pruebas (ANEXO 12) 
o LlO - Matriz de Pruebas (ANEXO 13) 
o Lll- Solicitud de Cambios (ANEXO 14) 
o Ll2 - Reporte de Avance (ANEXO 16) 
o L13- Matriz de Trazabilidad (ANEXO 17) 
o Ll4 - Plantilla elaboración de Manuales (ANEXO 18) 

CIERRE 

En esta etapa se proporcionarán los entregables finales, también se liberarán los recursos del 
proyecto y se determinará el éxito del proyecto. Solament e se puede llegar a esta etapa del 
desarrollo después de concluir las pruebas necesarias de manera correcta y sin errores dentro 
del funcionamiento del sistema. 

El proceso del cierre del proyecto relaciona a los servidores públ icos con el sistema final 
obtenido, prácticamente durante esta etapa, se genera la documentación adecuada para la 
consulta del usuario o bien, queda el registro necesario para el mantenimiento y/o 
actual ización del sistema. Para ello es necesario cumplir con: 

Capacitación: La sub-et apa de capacitación aborda todas las acciones que se llevan a cabo 
de manera organizada, ininterrumpida y estab le, con el propósito de brindar a las servidoras 
y los servidores públicos involucrados en el sistema o aplicativo, la información necesaria para 
sus actividades, para que se desarrollen de manera satisfactoria y realicen sus tareas en los 
tiempos establecidos. 

La capacitación será impartida por el administrador o el Líder de Proyecto, según lo 
est ablecido en las presentes políticas al momento de aplicar los p lanes de capacitación para 
cada una de las áreas o departamentos relacionados con el sistema en cuestión. 

Documentación: En esta sub-etapa se debe cerciorar que cada uno de los aspectos del 
proyecto se haya completado de manera correcta y con su desarrollo p lasmado en 
documentos of iciales e informes, los cuales serán proporcionados a todos los interesados, para 
concluir con la documentación del cierre de proyecto. 

El Líder del Proyecto es el encargado de esta actividad y deberá registra r los avances 
obtenidos durante cada etapa del proyecto de desarrol lo como son: la documentación 
técnica, el manual de usuario, registro de requerimientos, evidencia de las pruebas y 
documentación respecto al mant enimiento del sistema. 
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Puesta en operación: Es la sub-etapa donde e l sistema o aplicativo comienza a funcionar en 
producción. Para garantizar su éxito se debe haber elegido el período y las fechas de comienzo 
de actividad de una manera lógica y adaptada a las necesidades del proyecto y al ciclo de vida 
del software. La autorización de la puesta en marcha debe ser predecible. Si se cumplen los 
criterios acordados durante la planificación (los datos son correctos, las aplicaciones funcionan 
correctamente, los usuarios están fo rmados, los riesgos eva luados y la comunicac ión 
ejecutada), se debe autorizar. 

Una vez que el sistema o aplicativo está en funcionamiento tarda cierto tiempo en 
estabil izarse. Es imperativo continuar atentos en las actividades paralelas hasta que todas sus 
funcional idades corran adecuadamente. 

Documentos necesarios: 
o F2- Acta de aceptación de entrega bies (ANEXO 2) 
o F3- Acta de cierre del proyecto (ANEXO 3) 
o L2 - Formato de Minutas (ANEXO S) 
o LlS- Transferencia de Conocimientos (ANEXO 19) 

O. METODOLOGÍA PARA DAR DE BAJA UN SISTEMA O UN APLICATIVO D E LA CONDUSEF. 

En este apartado se detal lan los procedimientos a segu ir para poder dar de baja un sistema o 
aplicativo perteneciente a la infraestructura tecnológica de la CONDUSEF, por cua lquiera q ue 
sea su causa de baja. La documentación para llevar a cabo una baja del sistema se enlista a 
continuación: 

• F3-Acta de Cierre del Proyecto (ANEXO 3): Este documento es e l q ue asegura se 
registren las características generales del sistema, sus fechas más importantes, así 
como sus entrega bies, hasta llegar a su explicación en caso de baja anticipada. La cual 
deberá de ser registrada en el cuadro de "observaciones". 

• Ll-Cédula de Ide ntificación de Proyectos (ANEXO 4): Documento que recoge todas 
las características del sistema o aplicativo, desde las áreas involucradas, los servidores 
públicos responsables, características técnicas, tecnológicas, aspectos de seguridad y 
de servicio, hasta llegar a la información relacionada con su respectivo mantenimiento. 
En esta cédu la también se detal la la fase del sistema, es decir, se especifica la fase 
actual del sistema o aplicativo. 
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Fases de los Sistemas o Aplicativos: Primero se deberá de establecer que un sist ema o 
apl icativo coexiste en distintas fases, desde su planeación hasta su cierre. pasando por distintas 
etapas incluyendo entre otras, la más importante que es la de ejecución, estas se encuentran 
definidas en el documento Ll - Cédula de identificación de Proyectos (ANEXO 4 ); el cuál es el 
insumo principal para la conformación del "Catá logo de sistemas" de la CONDUSEF mismo 
que se actualíza año con año. y con este documento se puede v isua lizar el estado o fase actual 
que guarda cada uno de los sistemas o apl icativos que componen la infraest ructura tecnológ ica 
de la CONDUSEF. A continuación, se enl istan fases en las que puede coexistir un sistema o 
aplicativo: 

l. Anteproyecto 
11. Defin ición 

11 1. Planeación 
IV. Ejecución 
V. Cierre 
VI. Completado 

VIl. Congelado 
VIII. Cancelado 

Criterios para dar de Baja un Sistema o Aplicativo: Existen distintos criterios para poder dar de 
baja un sistema, puede ser porque el sistema ha cumplido con su ciclo de vida, porque el sistema 
entro en un estado de obsolescencia, porque el proyecto fue cancelado debido a los cambios 
institucionales o de carácter aún mayor, es decir, respondiendo a los p lanes que rigen la 
Admin istración Pública Federal, o simp lemente porque el área sol ici tante ha considerado 
innecesario su uso. Pues bien, para poder llevar a cabo esta actividad se deberá de cumplir con 
el llenado de los documentos que de manera puntual darán detalle de su causa o motivación 
de baja. 

Estados o Fases Aptos para poder dar de Baja un Sistem a: Se deberá de considerar dar de 
baja un sistema o apl icativo cuando por cualquier causa, razón o circunstancia, ya no se 
encuentre operando, o cuando se d io de baja incluso en su etapa de p laneación. Para cua lquiera 
que sea la sit uación de su baja, la DTIC ha est ablecido la metodología de las 4C (Cierre, 
Completado, Congelado y Cancelado) para elegir de la manera más acertada la situación de baja 
del sistema o aplicativo; las cuales se describen a continuación: 
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' 

Cierre 

No. DE 
PÁGINA 

24 

Esta es considerada la situación de baja en la que la mayoría de los sistemas o aplicativos 
deberán de coexistir, ya que se refiere precisamente a cuando un sistema ha entrado en su 
última fase de acuerdo a su planeación, se encuentra debidamente documentado 
(documentación especificada m ás adelante), y en donde es importante mencionar que las áreas 
involucradas están de acuerdo con aplicarle este criterio, una vez atendido estos procedimientos 
se podrá aplicar el criterio de Cierre ya que el sistema o aplicativo ha cumplido con su objetivo. 
Se deberá de resaltar que este criterio no siempre causará una baja de sistema o aplicativo 
porque probablemente aun tenga algún uso o deba de cum plir con algún com etido como 
podría ser el de consu lta de datos o referente para alguna toma de decisiones. 

Completado 

Al igual que el estado o fase de Cierre, éste no necesariamente se aplicará para dar de baja un 
sistema o aplicativo, éste se refiere específicamente a cuando el sistema o aplicativo ha entrado 
a su última etapa, pero aún se encuentra en proceso de completar la documentación 
correspondiente. Se debera de resaltar que este criterio no siempre causará una baj a de sistem a 
o aplicativo porque probablemente todavía tenga algún uso o deba de cumplir con algún 
cometido como podría ser el de consulta de datos o referente para alguna toma de decisiones. 
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Congelado 

Este criterio deberá de aplicarse a aquellos sistemas o aplicativos que, por alguna razón, tengan 
que ser suspendidos, postergados, aplazados o cua lquier otra situación que signifique la 
interrupción temporal de las actividades relacionadas con este sistema o aplicativo en cua lquier 
etapa en la que se encuentre, es decir, se puede aplicar desde su planeación, operación o 
inclusive previo a su cierre; este criterio será utilizado por así conven ir a los intereses del área 
solicitante y se deberán de expresar detalladamente en el formato "F3- Acta de cierre del 
proyecto" (ANEXO 3) las motivaciones para la aplicación de este criterio. Se dejará registro de 
estas motivaciones con las respectivas firmas de las áreas involucradas en el sistema o aplicativo. 

Cancelado 

Se deberá de considerar este criterio para cuando algún sistema o aplicativo tenga que terminar 
con sus actividades, ya sea de manera anticipada o programada, es deci r, aquellos sistemas que 
hayan o no cumplido con alguno de sus cometidos y que por razones justif icadas se tenga que 
eliminar y detener la atención, esfuerzos y recursos destinados a este sistema o aplicativo, de 
todas las áreas involucradas; este criterio será uti lizado por así convenir a los intereses del área 
solicitante y se deberán de expresar detalladamente en el formato "F3 - Acta de cierre del 
proyecto" (ANEXO 3) las motivaciones para la aplicación de este criterio. Se dejará registro de 
estas motivaciones con las respectivas firmas de las áreas involucradas en el sistema o aplicativo. 
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VIl. POLÍTICAS ESPECÍFICAS 

1. Para los Nuevos Desarrollos. 

Se considerará como Nuevo Desarrollo, aquel Sistema de Información o proyecto realizado 
posteriormente a la publicación de las presentes PDMSI. Las Políticas a seguir para el Desarrollo 
de un Sistema se encuentran dentro de la metodología que la DTIC ha establecido. 

A. Cumplimento a la Normativa Vigente. 

Previo a la determinación de desarrollar o construir un nuevo Sistema de Información, el Titu lar 
de la DTIC, deberá real izar una investigación, para saber si existe algún ente público que esté en 
posibilidad de proporcionar a la CONDUSEF, mediante un Convenio de Colaboración 
Administrativa, algún Sistema de Información que cubra los requerimientos que den origen a la 
necesidad. 

B. Documentación mínima necesaria. 

Fl - Acta de Constitución del Proyecto. 
F2 - Acta de Aceptación de Entrega bies. 
F3 · Acta de Cierre del Proyecto 
Ll - Cédula de Identificación de Proyectos 
L2 · Formato de Minutas 
L3 - Plantilla Cronograma 
L4 - Asignación Usuario Perfi l 
LS - Análisis de Requerimientos 
L6 - Especificación de Requerimientos 
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L7 - Reglas de validación 
LB - Modelado del Proceso 
L9 - Plan de Pruebas 
LlO- Matriz de Pruebas 
Lll- Solicitud de Cambios 
Lll - BIS Respuesta a la Solicitud de Cambios 
Ll2 - Reporte de Avance 
Ll3- Matriz de Trazabilidad 
Ll4- Plantil la elaboración de Manuales 
LlS- Transferencia de conocimientos 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2023 

C. Inicio del Ciclo de Vida de Sistemas de Información. 

No. DE 
PÁGINA 

27 

C.l. El Admin istrador de Proyecto designará al Líder de Proyecto responsable del Ciclo de Vida 
del Desarrol lo, con base en lo establecido en el MOG. En caso de no existir la especificación 
explicita en d icho manual, el Administrador de Proyecto lo designa de acuerdo a las 
capacidades, carga de trabajo y afinidad al proyecto. 

C.2. El Líder de Proyecto deberá presentar el Plan de Trabajo a seguir, previamente en el formato 
"Ll - Cédu la de Identificación de Proyectos" (ANEXO 4), en conjunto con el Titular del área 
solicitante, y ser f irmado de conformidad por ambas partes. 

C.3. Antes de comenzar con las actividades propias del Desarrollo del Sistema deberan de 
conocer los pasos para sol icitar el requerimiento, para tal efecto deberán de apegarse a las 
atribuciones que son conferidas por el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en su artículo 46 numeral VIl, el 
cua l a la letra se lee: VIl. Diseñar, desarrollar, administrar, actualizar y optimizar Jos sistemas y 
herramientas automatizados de todas las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional, 
así como capacitar al personal que los aplique. 

C.4. Una vez determinada la viabilidad de la solicitud y definidas las necesidades, se procederá a 
formalizar la petición, mediante el formato "L6 -Especificación de Requerimientos" (ANEXO 9), 
que será autorizado por los titu lares del área solicitante y de la DTIC. 
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C.S. Previo a comenzar el Desarrollo de un Sistema, el Líder del Proyecto deberá validar la 
disponibil idad de los recursos que serán asignados para la creación, modificación o mejora del 
sistema, determinando que los tiempos de participación de cada uno de los integrantes 
cumplan con los plazos establecidos en la solicitud del sistema. 

o. Diseño del Sistema de Información 

D.l. Todos los proyectos deberán contar con un Manual Técnico, cuyo contenido comprenderá 
como mínimo lo siguiente: 

• Diagrama de Entidad - Relación. 
• Diccionario de Datos. 
• Diagrama de Flujo de Datos. 
• Diagrama Jerárquico Funcional. 
• Diseño Gráfico del Proyecto. 
• Diagrama de Caso de Uso. 
• Especificación de la Plataforma sobre la que se Desarrolla 
• Descripción de los Componentes de Software. Métodos y Atributos. 

El contenido de este Manual no es limitativo. 

D.2. Todos los proyectos deben tener un Manual de Mantenimiento, el cual debe contener 
como mínimo: 

• Requerimientos Prev1os a la Instalación de Hardware y Software. 
• Periodo de Ventana del Mantenimiento, en caso de que aplique. 
• Identificación de las Dependencias con otros Sistemas, Componentes y Bases de 

Datos. 
• Roles y Responsabi lidad de los Actores Involucrados. 
• Plan de Recuperaciór de Aplicación y Datos. 
• Plan de Limpieza de Bases de Datos y Código Fuente. 
• Plan de Análisis de Estático y Dinámico. 
• Plan de Actua lización de Manuales Técnico y de Usuario. 

El contenido de este Manual no es limitativo. 

1 

(~ 

V 
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D.3. Todos los proyectos deben tener un Manual de Operación, el cua l deberá contener como 
mínimo 

• Introducción al Uso de la Apl icación. 
• Diccionario de Datos. 
• Casos de Uso. 
• Descripción de los Procedimientos. 
• Formatos. 

El contenido de este Manual no es limitativo. 

D4. Para la elaboración de los manuales antes citados se deberá de tomar como base el 
documento "L14- Plantilla elaboración de Manuales" (ANEXO 18). 

E. Mantenimiento del Sistema de Información 

El. Todos los sistemas y/o apl icativos que conforman la infraestructura tecnológica de la 
CONDUSEF deberán contar con un Plan de mantenimiento de acuerdo a la periodicidad que 
determine el Administrador de Proyecto, basándose en la propia naturaleza del sistema. 

F. Construcción del Sistema de Información 

F.l. Se deberá privilegiar el uso de herramientas de software libre. 
Ley de Austeridad Republicana. Artículo 76, aparatado 111. Las adquisiciones y 
arrendamientos de equipos y sistemas de cómputo se realizarán previa justificación, 
con base en planes de modernización y priorizando el uso de software libre, siempre y 
cuando cumpla con /os características requeridas para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

F.2. Todo Sistema de Información deberá de tener una estructura de base de datos normalizada. 

F.3. El desarrollador establecerá nomenclat uras claras para los objetos de base de datos y 
programación, por consiguiente, debe documentarlas en el Manual Técnico. 

F.4. El desarrol lador al momento de rea lizar su proyecto deberá evitar lo siguiente: 

• Duplicar Líneas de Código. 
• No Respetar los Estándares de Codificación y las Mejores Prácticas Establecidas. 
• Tener una Cobertura Baja o Nula de Pruebas Unitarias. 
• Tener Componentes Complejos y una Mala Distribución de Complejidad de los 

Componentes. 
• Dejar Fallos Potenciales sin Ana li zar. 
• Falta de Comentarios en Código Fuente. 
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• Tener un Diseño con Multitud de Dependencias Cíclicas. 

G. Aspectos de Seguridad 

G.l. Actua lizar las bibliotecas y lenguajes de programac1on utilizados en el desarrollo de 
aplicaciones y sistemas para minim izar la exposición a vulnembilidades, en caso de que dicha 
actualización afecte la funcionalidad o desempeño del sistema y/o aplicativo, se deberá 
planificar y realizar la adecuación a los mismos. 

G.2. El equipo de desarrollo deberá evitar cualquier práctica que pueda derivar en riesgos para 
el Sistema Informático, citando como ejemplos de manera enunciativa más no limitativa: la 
creación de mecanismos de puerta trasera; la incorporación de Usuarios y/o claves de acceso en 
el código fuente; la libre conformación de consultas a bases de datos a partir de entradas de 
Usuario; la exposic ión de código ej ecutable que revele aspectos internos en el lado del cliente; el 
almacenamiento en medios o la transmisión de información en red de manera no contro lada; 
entre otros. 

G.3. El Administrador de Proyecto deberá asegurarse que el Sistema Informático se apegue a los 
niveles de seguridad de acceso a la información y al sistema, de acuerdo a las facultades o roles 
de cada Usuario. 

G.4. Cualquier Sistema Informático que tenga funciones de servidor o que preste servicios a más 
de un Usuario a la vez por instancia, deberá implantarse en el ambiente de producción definido 
por la DTIC. 

G.S. Toda persona involucrada en cua lquiera de las etapas del Proyecto de Desarrollo, deberá 
evitar prácticas que trasgredan la normatividad aplicable al manejo de información conforme a 
la naturaleza de ésta. 

H. Pruebas de Jos Desarrollos de Sistemas de Información 

H. l. Los ambientes de desarrollo y pruebas deberán estar separados entre ellos y de ambientes 
productivos, se deberán seguir las medidas de seguridad que se implementan para un 
ambiente de producción con la finalidad de simular y val idar los escenarios que expongan 
riesgos de seguridad. 

H.2. Cada uno de los desarrollos deberá tener, previo a la liberación del proyecto y debidamente 
llenado el formato "L9 - Plan de pruebas" (ANEXO 12), el cual deberá ser requisitado por el Líder 
de Proyecto. 

H.3. Las actividades correspond ientes a esta etapa son realizadas por la DTIC conforme a sus 
atribuciones asignadas y considera las siguientes fases: 

ti 
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l. Pruebas de Diseño: Capacidad de un software de ser comprendido, aprendido, usado y 
ser atractivo para el Usuario en condiciones específicas de uso. Este documento formará 
parte del expediente del proyecto y deberá contar con la aprobación del Usuario. 

2. Pruebas Unitarias: Funcionalidad específica de un módulo o parte del software. Este 
documento formará parte del expediente del proyecto y deberá contar con la aprobación 
del Usuario. 

3. Pruebas Integrales: Funciona lidad general del sistema. Este documento formará parte 
del expediente del proyecto y deberá contar con la aprobación del Usuario. 

4. Pruebas de Usuario: El área solicitante realizará pruebas de funcionalidad del sistema 
requerido. 

H.4. El segu imiento del Plan de Pruebas se realiza a través del formato "LlO- Matriz de Pruebas" 
(ANEXO 13), a fin de mantener el control de la comunicación de dicho p lan. 

l. Revisión Independiente de la Seguridad de la Información 

1.1. La migración del ambiente de pruebas a producción se solicitará al responsable del proceso, 
mediante el formato "Lll - Solicitud de Cambios" (ANEXO 14). 

1.2. No se pueden realizar cambios en el ambiente productivo sin antes haber sido evaluados con 
las pruebas de funciona lidad correspondientes, en el ambiente de pruebas y con el formato 
correspondiente para el control de cambios. 

1.3. Los servidores donde se alojen los nuevos sistemas, deberán tener instalada una Licencia de 
Software de antivirus y con soporte por parte del proveedor, para protección contra código 
malicioso. 

1.4. Todo Sistema de Información, al momento de la liberación, debe contar con su Gufa de 
Usuarios de Sistema, así como con su Manual Técnico. 

2. Uso y Mantenimiento de los Sistemas. 

A. Tratamiento de Jos Accesos a los Sistemas. 

Al. En caso de que un Sistema de Información puesto en producción presente problemas, los 
Usuarios del mismo podrán ingresar sus incidencias, a través del software que la DTIC 
implemente para éste f in. El control de accesos se llevará con el formato "L4 - Asignación Usuario 
Perfil" (ANEXO 7). 
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A.2. Se habilitarán Logs o registros, para monitorear el acceso a las bases de datos y a los sistemas, 
identificando el Usuario, la fecha, hora del acceso y la actividad realizada. 

B. De las Revisio nes 

B.l. Se realizarán revisiones aleatorias de los principa les aplicativos a nivel Sistema Operativo y 
Base de Datos para validar que no exista actividad sospechosa o ilícita. 

8.2. La "F2 - Acta de Aceptación de Entrega bies" (ANEXO 2), deberá contener el cronograma, en 
el que se estipule el plazo y periodicidad de las revisiones, que se realizarán en coordinación con 
el área solicitante, a fin de asegurar el seguimiento de la calidad del sistema liberado. 

3. Para Docume ntar Sistem as Existentes 

A. De los Documentos 

A.l. Todo Sistema de Información, que opere previo a la publ icación de las present es Políticas, 
deberá contar con la sigu iente documentación: 

• Ficha Técn ica del Proyecto "Ll - Cedula de identificación de proyectos" (A NEXO 
4 ). 

A.2. Además de haber realizado la identificación del proyecto, este deberá contar con 1 
información mínima indispensable referente a: 

• Manual de Mantenimiento. 
• Manual Técn ico. 
• Manual de Usuario. 

4. Para Cambios o Modif icaciones a los Sistemas. 

A. Control de Cambios 

A.l. Todas las solic itudes de cambio, deberán tener debidamente llenado el formato "Lll -
Solicitud de Cambios" (ANEXO 14) 

A.2. El Líder de Proyecto deberá mantener el control de cambios a través del "Lll - Solicitud de 
Cambios" (ANEXO 14), así como mantener un listado de los cambios realizados con la sigu iente 
información: 

• Identificador del Cambio. 
• Nivel de Prioridad. 
• Fecha de Solicitud 
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• Fecha de Entrega del Cambio (Producción). 
• Responsable del Desarrollo. 
• Solicitante del Cambio. 

B. Niveles de Prioridad 

8.1. Para la atención de las solicitudes de cambios o modificaciones a los sistemas, se establecen 
los Niveles de Prioridad siguientes: 

Rojo: Los cambios se deben de realizar de forma inmediata. los formatos de esta 
situación, pueden ser elaborados posteriormente a la puesta en producción del cambio, 
siempre y cuando su elaboración sea dentro de los dos días siguientes a la liberación del 
cambio. 

Verde: Los cambios se realizarán después de un aná lisis del impacto del cambio y la 
documentación de este proceso debe rea lizarse conforme a las PDMSI. 

S. Para la Contratación de Productos y Servicios en Materia de Sistemas de Información 
Tercerizados en sus Diferentes Modalidades. 

5.1. Para la contratación de desarrollos de software Tercerizado, se deberá dar prioridad a aquellas 
propuestas que incluyan software libre. 

5.2. Toda contratación se deberá realizar previa generación del Estudio de Factibilidad, apegado 
a lo establecido en el Artículo 25 del Acuerdo, que dispone: "Cuando por el carácter exclusivo de 
la contratación de una adquisición, arrendamiento o servicio de TIC y SI exista un único 
proveedor con la capacidad de ofrecerlo, su participación en el proceso de contratación deberá 
acreditarse mediante el documento de exclusividad correspondiente, de conformidad con los 
artículos 41, fracción 1 de la LAASSP y 72, fracción 11 de su Reglamento". 

5.3. El Anexo Técnico de las contrataciones deberá apegarse a lo establecido en el Título 111 de los 
procedimientos de contrataciones de Tecnologías y Seguridad de la Información, establecido en 
el Acuerdo. 

5.4. Todo desarrollo realizado por terceros, deberá generar b itácoras de actividades de accesos, 
modificaciones, Usuario, etc. 

S.S. Los aplicativos móvi les Tercerizados deberán priorizar el desarrollo con el lenguaje HTML S o 
superior, y ser compatibles con más de un navegador de internet. 
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5.6. Para llevar a cabo el desarro llo de aplicativos web o móvil a través del modelo de retos 
públicos; se deberá ana lizar su v iabilidad, considerando las guías que emita la Unidad de 
Gobierno Digita l a través de su portal. 

5.7. Para servicios destinados a ofrecer trámites y servicios digitales, se deberá establecer como 
medio de acreditación personal la identidad digita l, según resulte procedente. La identidad 
digital se implementará al efectuar el d iseño de apl icativos de cómputo y de servicios nuevos o 
que requieran de adecuaciones. 

5.8. Para realizar la supervisión del cumplimiento de obligaciones a cargo de los proveedores, el 
Administrador de Proyecto deberá rea lizar una revisión apegada a las especif icaciones 
conten idas en el contrato celebrado. 

5.9. El proveedor deberá especificar la metodología de desarrollo que aplicará para la creación 
del sistema. 

5.10. La metodología a utilizar deberá considerar como mínimo las etapas de planeación, in ic io, 
ejecución y cierre. 

5.11. En las contrataciones entre entes públicos, se deberá requerir que el ente público proveedor, 
de ser el caso, detalle los terceros con quienes contará para suministrar los bienes o prestar los 
servicios de q ue se trate, acred itando su solvencia técn ica. 

5.12. Para el caso de desarrollo de aplicativos de cómputo por encargo, desarrollados por personal 
de la Institución o realizados con recursos públicos, deberá quedar establecido, que los derechos 
patrimoniales inherentes a la propiedad intelectual de los productos desarrollados, quedarán 
bajo la titularidad de la Institución en los términos de la ley apl icable en la materia, a través del 
registro correspondiente. 

5.13. El proveedor deberá realizar la presentación de la conformación del equipo de trabajo que 
participará en el proyecto, en la que se deberán incluir los roles y perfiles, mismo que deberán 
ser acordes a la naturaleza de las funciones que rea licen durante el Desarrollo del Proyecto. 

5.14. Los aplicativos de cómputo deberán ser construidos de forma modular, basados en una 
Arquitectura Orientada a Servicios. 

5.15. Los aplicativos deben basarse en un modelo de por lo menos tres capas: de datos, del 
negocio y de presentación. 

1 ) 

5.16. Se deberán establecer los niveles de servicio que incluyan: medios de contacto, horarios de ¿-~ 
servicio, tiempos de respuesta y, procedimientos de escalamiento, en función de niveles de 
prioridad o severidad previamente acordados. 

V 
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6. Seguimiento y Control del Sistema o Proyecto. 

6.1 El t itular de la DTIC será el responsable de darle seguimiento a los sistemas y/o aplicaciones 
que conformen el POTIC del año en curso. 

6.2. El Administrador de Proyect o será el responsable del seguimiento y control de los proyectos 
asignados a su cargo. En esta etapa, se deberá considerar realizar un comparativo de avance real 
sobre el avance programado, así como determinar los factores que pudieran generar algún 
retraso en la conclusión del proyecto. Para esto se deberán considerar los siguientes 
documentos: 

l. Elaboración de Minutas "L2 - Formato de Minutas" (ANEXO 5): Documento que 
describe el resumen de la reunión de trabajo sobre el avance de las actividades realizadas 
durante un periodo, así como los compromisos generados por ambas partes. 

Las minutas serán elaboradas por cada reunión entre la DTIC y el área solicitante, las 
cuales deberán ser acordadas y programadas conforme al formato Fl - Acta de 
Constitución del Proyecto (ANEXO 1). Estas reuniones podrán ser semanales, quincenales 
o mensuales, conforme a la complejidad del alcance del proyecto. 

2. Generación de Reportes "L12 - Reporte de avance" (ANEXO 16): Este documento será 
presentado por la DTIC en las reuniones de avance del proyecto, con la finalidad de que 
el área solicitante conozca el progreso de las etapas. 
Este documento deberá contener la siguiente información: 

• Fecha de Actual ización. 
• Porcentaje de Avance Planeado. 
• Porcentaje de Avance Real. 
• Entregables. 
• Asuntos o Riesgos. 
• Estatus General del Proyecto. 
• Tendencia Planeada vs Real. 
• Requerimientos. 
• Puntos Generales a Tratar. 

7. Para el Cierre de un Sistema o Proyecto. 

Para el cierre de un Sistema o Proyecto Informático, se deberá de atender de manera detallada 
y concisa el formato "F3 - Acta de cierre del proyecto" (ANEXO 3). El cual hace constar la fecha 
de inicio y cierre de proyecto, así como el total de entrega bies y las firmas y fechas de aceptación 
de esta última etapa del proyecto. 
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V III. FORMATOS E INSTRUCTIVOS D E LLENA D O. 
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ANEXOl 

Fl - Acta de Constitución del Proyecto 

1 Vi<:~residi!'l~a ~"' P1an eacaón; lld~am>tri.lcaón 1 

H:\m:;O•\ 
1 Darecc•o•1 de TecnclogJas ele la lnfonnac•ón ,Y ComlJ r'lcaciones i Ho¡a 10E2 
, Departamento de Anahsls e lnstrumentacJOn de la Estrategia i 1--- Oíg1tal Nac1onal 1 --

Acta de constitución del proyecto i "' ! 

-

Actadec:onstitUClÓnde proyecto de TIC 

CódígQ(I,dentificeción del 
Provecto Fecha Revisión 

06cifgo o núme1o de conifoto Fecha en lo que se constttuyp el Fecho en la que se re\1150 esto ocia intemo del proyecto proyecto 

i 

1 Identificador v nombr~ del orovecto 
Identificador mtemo del proyedo-Nom/xe que lo identifica. 

IUUSI!fr.:ació:\ gen~,~~ d~l PIO'Je::to 
Anotar todos loe elementos q~ justifiquen el desarrollo del pfO'¡eeto; motivos, argumentos o razones 
que jusbficon lo e;ecuclán d~ Pro.)'«to mc/~lldo sus benefioos 

111 lnvolucrildo~ 

Unidad 
AJeo deot10 r:Je la CONDUSEF que solicita el proyecto. 

administratr.r.; 
solicitante: 

Pl!rsona 
Nombre del ~dor público del área respectivo que solicito el proye&to 

rec..pon~able de la 
unidad solicitante: 

Unidad 
Direcctén de Tecnologías de la lnformacion y ComumcaCiones 

administrativa 
DTIC 

impulsora 

P<'!~ona 
llicordo Becerril Herrera 

re~ponsable de la 
Dtreccién de Tecnologías de la Información y Comunocac1ones 

unidad Impulsora: 

IV Neces!dades del área a la Que va dlr<oido 

Describir de manero detallado las principo/es neresídades de/oreo solicitante poro la conslltueión de 
~epr~ 
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ANEXO 2 

H ~ EK \ 

F2 - Acta de aceptación de ent regables. 

r r 

V..:,prC$-;ler._ i3 de P :mea<:.tón y l•':lm SltOC Órt 
();recctóndelecr~ ;r;<~e ¡¡ lnlormact<'<>~·(.~mun e anones 

D;;p;¡•ta'l-entode.r.r,a ,rse lr>roumentllclóf' de la Enrati.'O a Dg tal "'"'-'"nal 

Act~ de aceptación de entrogabl"• 

HoJa 

1 
lOE; 

F2 

l. k:lent1ftc.ad0f y ,._ombre d~ p!oy«.lo ----C""'' la Kl<mtd'K:aCHNt Y nombte ael ptOJ!KfO tol y como esto '~fSIIodo J 

11. Ac•ptactón 

1 ld<>n:t'ra~tór y ~npoon 
br.-.e del Entreg•bl• 
{Dtt ocuHdo con PI 

óocumento de ploneociOn del 
pt<YjiiCl<>) 

---
--

--

---

FKhl C\)fflprornr;o 
d•ertr@9B 

f«ho 

compr.>meudo 

p,.,..'e«Jor/ r .. pcn<able de '• Facha deo et'IUfiOI· •ntreg• 
Nornbt<f' dl4 /)'OY<!&dor IJU<' 

rec.epcton 

porteiiBCt.nte del enwgob!IJ Ft<:ho d .. f!tCibldt:o 

-
' 
---

·- ¡ ~ ---

--- ---- ----·~ 

Re .ponoab!e d~ 
a<:e¡xac!Cin 

Nomt>t•dM••"""""' 
pojb/lco que oc;,pta el 

•ntrogoble ¡-_ 

~-~~~ -
---- ---
-- ~ 

~ 

Nombre, cari)Oy fr.,. 
ObrArvac.an-es autc)gra'a 

(S. d4!1»1Cln teloCiooor las OfM'<W 
{~~ró f:rrr-or quten entt.rpo ~1tJe ~\/StM(~ I<J compiobclclé'l d~ lo 

yqv,~rr •<'<ii»J •rrrrego-NK.epc¡ón detentfl!qoble} 

--- ---

--- --- -
-- --- ---- --

J__ 
~-- -~--- - --- ~-~ 

V 
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ANEX03 
F3 - Act a de c ier re del p royecto. 

'l -- . 
Vtcepre~ideiioa de Pjaneactón y At1n·nn1straoón 1 

DirBo:ión de Tecnologías el':' ta lnfoHnaclón y C<.'ll'(lUrucactones ¡ Ho_a 10E2 Departarnoonto de An<!h~•s.;;, ln~rr.entactón de la Estrategia 1 
Hr\CH ~ai\ ! Olg•tal Nact.-..nal 

1 Acta de cierre de proyecto 1 F3 

1 laentificador v nombre del proyecto 
ldentffteocior ínremo del proyecto-Nombre que lo identifica. 

"' 

11. Cescro~ión é el E!!l:(ecto ! O..acuel'tlO al Acto cons!.iwtivD del proyecto. 

1 1 

111. Fecha d e tnrcto oromamada v teal del PIOJ!ctO 
Obtener Jos elatos del Documento de p/oneación del p.-cyecto. 

1 

IV. Fecha de términO orocramada y_ real del pro-~ecto 
Obtener lOs datos Clet Doourne;;to de p.'cneaci6n r:a: prDj"'&ta. l 

V Cescnnctón de entl"""'bles concluidos 
Listar lo reloaón de entr~obles concluidos, se deberá especiñcor, de ser el coso, los paquetes dfl código 
que se entreguen y e/ medO; anexar las Actos ~aceptacrón correspondrentes debidamente rr.tegrodos y 
firmadas., ...:rificando los soportes documento/es y evidencias correspondientes. en coso de que med'.en 
éstos como obligaciones controctuoles, se deberán enllstor tal y como o parecen en el controlo. 

---·-

VI Relación dcC'.:menta' de 13 ~dm;m~tracién del P.~~d ___ 
ReiodotJOr los documentos ~/pro~ q~ se en~on, Jnduyencla el Documento de ploneoaón y de 
ploneocíán su~dtorlos debldomeme octualizodos y fino/1Zl:1dos, Incluir lo totoíidod de los s.oticítudes ~ 
combóas, verfflcondoq~ lo totalidad de los anexos se encuentren integrodOS y firmados outógrofoment~ 
/X!f los correspondientes responsables e Involucrados. 

VIl CtY.iervac1ones 
[Rf:9islror do tos relevontes. relacionados con lo ñno/izociÓn del proy¡ecto, osegvronda que, de ser el roso, 
no queden compromisos contractuales pendrentes y os! se indique en es!'<! aportado.[ 

.. 
-·-· .. 

No. DE 
PÁGINA 
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l 

i 
1 
i 

1 

1 

1 

1 
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11.\CI[\1\A "" 

L1 - Cedula de Identificación de Proyectos. 

Vic•pruidtncla dt Plan .. cl6n y Administración 
Olrtcoi6n dt T tcnologlas dtlalnform•ci6n 9 Comunicaclonts 

O•p•rtamtnto do An¡bsis tlnstrumontaciÓft dtla Esuat~a Oighl Nacional 

Ficha toócnioa del pro~ecto "NOMBRE DEL PROVECTO" 1 

ClasiflucicSft ~ Prot"IO 

Ll 

-
-~ 

No. DE 
PÁGINA 

40 

Año dtl POTIC ._1 __ __,1 Cattgorla: 
Estratógico 

Opttltivo 

Tipo dt Po,tcto Ll ____ _,l 

En c¡so Mvm1tivo indicar ¿Cuint.As? 

En caso afirrn~tivo indicar si ¿Atoquie-rf' un •sfut~rzo de impl•m• nt.ación TIC 1 SI con rtcursos humanos inttornos? 

Si c=J 
No c=J 

En caso afirm.-tivo indicar ¿cuántos? 

1.- ¿El protecto cont•mpt~ •~ r••liz•ción d• contr•t,.cion•s consolid•das? 

Si [==:J No c=J 
E" <~~o ~fiuMtl't'o iadic~r ¡u~l o < .. ~tu in~thu<io11e~?: 

1 t-----=-+ ¡ 1--------11 
2.- ¿El proJecto contt~mpl.a contritt.aciontts que seo r•alic•n 11 amp•ro d• contr.atos marco de TIC vig•ntes? 

Si c=J No c=J 
En caso afirm¡tivo indicar ¿cuil (ts)?: 

2 
3 
4 

3.· ¿E·r pro1ecto prioriza • 1 •provtchamitnto dt recursos tecnológicos disponibles con que cutntan las lns titucion•s? 

Si c:=:::J No c:=:::J 
4 ... ¿El pro1ecto considtr~ rtutilizar softw1r eo tais tente d t 1• APF? 

Si c:=:::J No c:=:::J 
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ANEXOS 
L2 - Formato de Minutas . 

..---------,-----:-:v---.:-f:p----r€5 d~-ic1a de Planeacion y Adm "strarto'"l ______ , __ _ 

r± 

D rec.:H:.n d., Te:cn.~Jvg as dE> l¡¡ Jr·,formac on y Cornu'' caco~,es l 1DE1 ! 
Uepa•tarN:"'to de Anal•s se I"'SmHnentacion de la Estrateg a 1 

r· __ ..... __ -~Dyg·~'t~a .ll ...• ~ •.. acc .. ·c.~'n. ca .. l______ _, _ l_____j 
MINVT A DE J:lEt.INIÓN Ll 1 

jrema de la Reunión: 1 Etape del proyecto 

Fecha (00/MM/AA): 1 1 Hora 1 
Número de minuta: 1 

o 

Asistentes - ----- --- - - - - - -----------
Nombre Puesto Firma 

Favor do leer la minuta y en caso de tener comentarios. enviarlos pOr correo «Hectrónfco a qui~n SU$.Cr-íbe en un lapso 
no mayor a 1 dia hábil posterior a la fecha de recepciOn, una vez transcurrido este lapso1 5e daré por aceptada la 
minuta y pasará • formet parte del afchivo del proyecto. 

~ 

No. DE 
PÁGINA 

41 

J 
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ANEX0 6 
L3 - Pla ntilla Cronogra m a 

jNombr"d"taru • T Semaforo • " . " Desviación planeado 
- NOMBRE DEL PROYECTO ~ o o 

- PLANEACIÓN • o o 
3 • ConformKión dd Proy«to Ertratécico • o o 
5 • Conformación del Equipo de trabajo • o o 
7 • Presentación Formal del Proy«to • o o 
9 - Levantamiento de Requerimientos • o o 
10 • Primer• Eto¡N • o o 
12 • Secunde Eto¡N • o o 
14 - INIOO • o o 
15 • Implementación formal del proyedo ~ o o 
20 - EJECUCIÓN o o o 
21 • Análisis • o o 
24 • Diseño y modelado • o o 
27 + Construoci6n • o o 
31 • Pruebas • o o 
34 - OERRE • o o 
35 • C.paótación • o o 
37 + Documentación • o o 
39 + Puesta en Operación • o o 

~ 

. 

No. D E 
PÁ GINA 

42 

" :ompletadc 
0% 

1 ~ 0% 
0% 

o" ¡,: 
0% 1' 
0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 1 
0% 

0% 

0% 
1 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 
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ANEX07 
L4- Asignación Usuario Perfil . 

1 
Vrc.apres1dencta de Pianeac!ón y Adrnrn1strac.on 1 1 

1 

D·recclon ce T!itcnolog•a!>de la Jntormac.on y Comunoca.:•ones 1 HOJ3 l DEl 
Depa1Lamento de AnáitSJS e lnstrurr~niac on de la Estrategra 1 lf¡\Cfl :-:1'•\ .... 

D·grtal Nacronal 1 
1 

1 
Asignación usuario perfil 1 L4 

···-·- · ·--

1 

1 
"Nombr~ d~l sistema" 

1 
1 
! 

l El servidor público es el responsable del usuario· perfil asignado y con ello el u!>O de la rnformación como 
puede ser registro. actualización. eliminación. consulta y ejecución de procesos dentro del sistema 

! menctonado. 

Nombre d. 
servidor público 
UIUUÍO JPEREZ 
Perfil/Rol ADMIN 

Contraseña 
Correo 
Elec:trónico 
Atea 
Teléfono 

Firmas 

Firma de aceptación Frrma del Responsable de irea 
del servidor público administrador del usuaria Firma del director DTIC 

proyecto 

! 
i 

1 

Nombre Nombre Nombre Nombre 
Cargo Cargo Cargo Cargo 

Fecha 00·00·00 j l 
1 

Fecha: 00·00·00 Fecha. 00·00-00 Fecna· oo-oo-oo 
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LS- A n álisis de Requerim ientos. 

IIACII:NDA 

Vrcepresldencía de Planeación y Administración 
Dirección de Tecnotogfas de la Información y Comunicaciones 
Departamento de Anáh~i~ e ln~trumentaciÓn de 14 Esuate-Qta 

Digital Nacional 

Hoja 1 DE3 

Análisis de requerimientos L5 

1. Objetivo del d ocumen to 

El propósito de este documento es proporcionar loS lineamientos para realizar correctamente la etapa de análisis 
de requerimi~n~ para un producto o .servicro ya ex1r.tente o nuevo. 

2. Determinación de requerimientos 

¿Que es determinar requerímoentoS? 

Determ:nar requef'lmfentos consa~te en estudrar un s.st~a para conocer cómo trabO,Ja y donde ~ n.ece'.Ario 
ei'P.cruar me¡ora-. 

Un fl!Querimrento es una caractetistlca que dd>e rnclulrse en el n~ SIStema. Esta pYede Sff la inci~IOn de 
determ:nada forma para captUrar o proce""..ar datos, producllrnformaciÓn, controlar una act.rvldad de la lnslltuco6n 
o brindar soporte a lOs directivos. 

3. Actividades de la determinación de Requerimientos 

Tabla 1: Actividades en la determinación de Requerimientos 

Anticipación de 
RequerimifiKos 

Pr~r las caracterl'.;t~ de 
proyecto ~lo con base a la 
I!XPffiencla prevra. Esto puede 
llellllr al Mahota a Investigar arNs y 
aspectos que de oue forma no 
~rían tomados en cuenta. 
L.o expenenclil permrte anUC!pilr 
requerrmientos para el proyecto o 
setvlcta nuevo o e-ld:;tente. 

Investigación de 
~tos 

Estudio y doc~ntación del 
proyecto o ~•o actual 
utolrzando paro erro técnicas pare 
hallar hechos, anAiisis de !lujo de 
datos y análrs1s de decisión. 

Es la actividad más Importante 

4. Actividades 1M la determinación de Requerimientos 

-

Anali51s de losdatosquedescnben el 
prO'ft<:tO o servicio para determinar 
qué tan bueno es su rendimiento, 
qué requerimientos deben satisfacer 
y las estrategias para al~nzartos 

Implica un ne-..go ya que 
dependrendo de la caii<Md de 
requerimientos afectará al preyecto 
o serviCIO ex•';tent(l o nueva 

Los analistas de ~lstemas no traba¡an como dlrect~ o empleados de lo5 departamentos de usuarios, no uene lo5 
mismos conocrmientos, hechos y de1alles que lo5 ~uarioo y directM:>s de estas áreas Por 10 tanto, el primer paso 
del analista es comprender la srtuactón 

El prrmer paso del analiSta es comprender la sauacrón actual 

Los analistas estructuran su investlgaci6n en base a 4 preguntas. 

. ·- --

No. DE 
PÁG INA 

44 
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1. Objetivo del documento 

L6 - Especificación de Requerimientos. 

V r.~o:estd¿nc•a dt.' PlalledCiór 1 y Ad1 r'\1rusn ac on 
D •eceton de T ecnolngl~s d~>li\ lntormaCJón yComiJI' ca"oonK 

L'epart<lr'>entc d~ .A ... ~ oq~"' rnstn¡¡·,..,.,n•.,.: <>n dP la Es·•a•eg•a D g ni N11c 011~1 

AÑO 

2023 45 

Hoja lOE~ 

LIS 

Ooc•JfT ·t 1 u •.-. rr. 
C' ur 5et'\ í'D nvi.tvv 

'yil ld 

2. Identificación del Proyecto y/o servicio 

Proyecto l•ervic.io 

Responsable del proyecto {servicio 

Fec:ha del requerimlento 

l . Re-qu: rim:ento pa.ro un se rvicio existente. 

lt Peqoertmlttnto Nombr• d•l requenmwnto ~uetunien!o Pnon<:tad verSIOn 
funt~cnal/ No 

fu onal 
tna·queal tnrltquA 91 nmntJte delrequenmletHo E-Sp8C1fu:ot qut~ l •po l. a puoudoo pue«.Jd ~tu a•ru {IJ ('ld.Cfllf1 h"'J ve..-sson del 

nr.ímeroque dP fRqUflf,mtPfltO es ma::ilO {'1) o bo¡o 1 1} tllquer,mient.a. 
1dentifi.co @/ 

u..:mnl-ento 
' A N/ A NA NJA A 

FuncionafidMt en 1• arquitectura emprttS-arial Estabt.cer unO\ VIsión clarA sobre- lo.s objetivos y m etas. 
del requerimi•nto 
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ANEXO lO 
L7- Reglas de validación 

Dffccctón de le<notoglas de l.llnformac.on y ComunltaQOf\eS 

HACIENDA e Oepatt611le'ntode An4'"e JnstrumentoKt6n c.M ... (ilf~QQia Oig.tat NICIOOII 

~--------------------------------~----------------------~H~~~~~·~6t~/s~l~•t~&~m~o~y.~fo~o~m~od~u~~~----------------------~~~l _________ ,1 

R~pon••ti• 

Rubro 

·F•PK·f>corqMdo:os~p«mtr-n•potostlietiOMfoll't71HOfM Cs~ •. 'r.or«~co:odfqut•"(l:tono~.oNJ 
,¡c:ompotttq".J«'f'1n 

f.ll#ffll)lo. SOfem-H'-t•p«m•'ff'lll10"..ot""-ft)J, 11'10)\o.!'t..~),h 
~ ""A...!evb! 

C4Mpo 

obUg.etorio 
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ANEXO 11 
LB - Modelado del Proceso. 

r 

~Oj3 

! L 
L--··-----

__ ! (Nombte d<>l ptoy<><:to/servlclo) 
---

:1 

1 

i 

Proyecto 1 Mrvic:io 

Responsable det diagrama 

2. oiagr;am a 

Para svstentat los r~quenm•entos reciJbados, secfebii el~bor~r uno o vanos cf¡~grama~ segun sea el caso El respons.;:~b!e de lí' et~bOr<Jr.:ton puede 
usar cualqure r ttpode d1agrarna para la represéntaclóH visual de-l p toceso d entro d~ un SIStema. Por e;emp!o 01agramas Vfl.1l. D1agr cunas BPMN, 
D1agramasdé fluJO. etc As.. mtSmodebe s~r elaborado en alguna heH.lmiem Cl d9d•agramaoón como Visto, camunda. Lucfdchan.smartOrolw 

Se m ues"tr• a modo de e;emplo dos. trpos de d 1agra m as 

--.~ 
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í 
1 1 • ,. ' 

L9- Plan de Pruebas 

1 
VJc.epr~~~~encrd dt-! PI<H\eaoon y 1\d1 fl!IU~trac!on 

Olre.<:c:Jlln th T1~cnok)oms <le In ln~orm~c 1ór' y< ornuJucac,ork'::;, 
llepartarnemo de Anali>r:: e on .• trumenta·•6n d~ 1.s E-;trat.,qtl1 

Oigttal N:~aonal 

¡- PI..., de prucblls 

2023 

~'"" j 
Nombre del slstema o lipUcactén - -- - ~ 
r¡ ~~~~~~~~~------------------------------------------_1 1 

Fecha de ~.aborac>On 

1 

Fecha de reaJ¡za~lOn de prueba 
1 

T100de orueba: IPruebac de diseño, Pruebes unilAri-. Pruebes integrales Pruebes de usueríol 

IDoro.eba 1 

1 ~----------------------------------------------------------_J ¡··'' 

1 ~cr oc ion de la oruebll· 

1 

1 

1 

1 

' ~------------------------------------~ 
F'IIIT'-'S y fecha> de elabo<ac ón. rtv~:. 6n y autonzac•on 

1 

Aiu 

1 

Nombre 

1 

Feche 

1 

i 

~--~~--~--~~~1 1 
1 - ----- ----· 

-
-- ---
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L10 - Matriz de Pruebas 

Yiuprui..lu.cio 4• Pl<tn•ui6n y A..lrhini.tttoc i6,. 

HI\Cli:NDA Dlr•c.c:i4r. 4• T •cn•lo~:".., 4• 1olnhr~noci&n y Co~ur.icociar~ow 

D•porh m •nto ... Al\41¡,¡, • INtr ~o~m•ntoci4n 41•1" úttoh•-.io Di1ihl Uu ioM I 

ID 

• 

••i•••·· 
Pl•..,.•• 

o .. c .. i•c.'·· 
[ 1 rN~o~ltdo d •l oili•tivo 
plon•o<fo fv,. .totit-foctorio y no 

"u t. o AÍI\1UAO •~•rvocilllr., 

[ J fN"'hoJo 411'1 O .. j.tiYII 

plon• o4o f v• .t4\i.tfoctorio, .tin 

ol'lCOI'ltroror. 
oWorvocioi'IN .. ..,. p,. ¡ ,¡,.,., 

fftoior•r lo ojoc.,ci6ndol p,recN'o. 

[t rHYito4o 4•1 •~i•tivo 

.. .. ,...... ,.,"''• 
.totVIoctor; o. 

, ........ 4• ....... . 

Mf.hic., •• 

l[· · •••cill• 
lt...-.tlt ... ... c .......... .. 

•••F•cte41e & ...... , ... 

............ _ 

tio1otVf4ctorio 

• 
• 

o . .,c.i .. ciA:a 

>· tS;.,:<f,.lo.t o\.i•tÍYIU' , l<lhu4&t 

.t• pro\1-•roA • xit..,•m•M•. 

( tS% 4•1ua\.i•tiv., plohU~AI ,,. 

pra~•r•l'l •xft.,offtoftt• 

2023 

L1t 

c •••••••• ... .. , ..... 

t . p,. ••• ., 4• 4¡,•¡• : c•pocido44o ~nlohl.lor• ~.,., cofftpr ot.4i4o, •pron~i4o. w•4o y1or •h•ctivo p•r• . ,..,..,.,; . o" c or.dic:ior.u 

Npocfllc .u J. \U' O 

l • ....... .,. ••it•• ¡.,. : f.,hc:iohotli lod upoc:fic:• 4• Ul'l rft64ulo o p•rto 4ollohY•ro. Üt• doc:umOI'l'O formor4 porto .4oloxp•.4iol'lt• 4ol 

4 . P••••- 4• ., • • ,.¡. : ol .&r•• nlicit•M• r • •liaor4 "'"""., 4o f v~~ocioAoli4o.44ofl&rt•m•r•,.~otorido, 
Úh • .. CiotfftOMOfor"'or4 port• 4•1 •x~>•4ioAt• •hl pro)'•cto )' ...... ,,. COI'l\41 <Oh lo opre\.•ci6t~o d• l W'~.torio . 
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ANEXO 14 
Lll - Solicitud de Cambios 

1 
- - :~ ,..;...... ~ -'-r-

\~tepre:;oden<.•a de Planedr 1ón y Ad111•nLtr.t~lon 
l lire<cló"' del'~ notogíl!:-. de la ln'mmilcoon y C<,mun•~acronP.S 

Ho~; IDE 1 Departamento de Anolr.>i5 e fn:.trvrn<:ntaco6n de IJ f.~Jategra 

L \ !Ay1t11l NKianal 

Solicitud de cambi~ tn 

- ---- -

l:~~ndlll~ 
- ~ -

1 ~edor d~ P<OOJ«tO (rnd-::~r elldentlloc•dOf del pco-¡eCio] 

Nombre~r¡ptr;o :"nml)re de la SO!uciO<o <e<:~ocal 

Un1dad Mm niStrawa ~hcotante ~~=~·~a~~i~t~,:t?cr:""watrJa s-:.Cocotante del 

Unidad admlrustrallva que promue~ !~:;~e~1~'!;;~~ ~~~~~~~Y.;1 qul! po'OIT'u-. o 

-, : --·~·----..... 

O.toc del soUdtente 

Area sollcuame 

Responsabre de la solicitud 

~he~ la so!ocrtud 

~a compromiso 

A De-..cn~l6n del cambio solici:edo 
1 1 

B ,...vel de ~nondad ¡es~cofoca< cnteno de enondadl ¡:e 
1 

e Impacto detectado en !le!!)E!?. alcance, costo u otros 
1 1 

o So~ucoón s!!Sienda ~a lt"'..ol'.le< 
1 1 

[e ~vtectiii• IV 

··~ 1 
ÁII;A SOLICIT ANTIO --

Solicrulnte SupftÍot lnmedi•to Ouector de NM 
--- - --- - - -

1 

l Nombre Nombre Nombre 

u 
Cargo Ca•QO Cargo 

Fectla OO.~-~ Fecha: OCHXHlO Fecha: oo-oo:oo----

-
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ANEXOlS 
Lll- BIS Respuesta a la Solicitud de Ca mbios 

~ 
-

' """'""""" " ~ "•·' ""' '""'"""'"'" ·~ DII~C:I<OI'l d"" l e cr.olog .~ de 11 Ir\'" ·rr-·vte1on .J- C.cm~. P ~ere Ol·•"" ~ 
1 

D¡: 1 
()rp.,rtatnt-~tlo cl ·~/.n·~ t.. tt n . -.rn.,..nt.,c. nn deh f .rr.;~'e-o ' ·' t1o ~ .... ' 

Di~J.~~' N~caonoJ 
-1~-

~puKta • le Sollc.otud d<t cambios 111-QlS 

-- - -

1 
1. ldetdk:Kión del~ 

jt~nlillcado< d~l ~:o lon-1..:-ao ~. <l~té.c~d~prO', ~'!oj 

1 Nombr~ d~xroptovo (nomor~ ~ !~ solu<:xlo teo:oo!ót;IC•I 

2. ~ • la SoliCitud 1M Cambios J 

Pr:ondad d~l camb o 

Impacto calcu!cJdo 
1 ~puesta a la~ colud del carr.t:1o 

Pet!;OM re-..pon~b'c! as gn!!da 
1 

Alcanc~ prop¡¡esto(Ocseñod~ ll S.O:uc<On) y 

1 

docurre nto; que ~opottan 13 SC<'\Jeoon del camooo 

Fecha~ ~~~~a y otl5etl.-a~Oil6 

Aprobeclo Red> nado 

1 

J ustific:eeion Justlftc.IICIOn 

1 

1 
1 

1 

4. Fl,.,__yfchescM~~_y , .. ,""""" 
,---

AAQ liXCtJTORA -
Responsable d<tt Pr~o SUperior Dlt1!cto DirKtOt de Alea 

1 1 

1 

~ 

Nombre Nombre Nombre 1 
Cargo Caogo Cargo 

1 

f- Fech<l 00·00'00 -r-echa 00.00-oo- ---Fecha oo-oo-oo ~-

1 

_1 

k -
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ANEXO 16 
L12 - Repo rte de Avance 

T 
VIl"(; rrt·r:•der.cla de Pltll 'lf'c)(.t01) y Adn"'J' ~~~· 1 •h:,on 

IACIENDA 

- ~- 1 
D••et:c1on dt! T f'Cf'IO'f')9.as dL· 1(1 In ro• mac•on y\· rul"'unlcac•ont:s HOJ' 

1 
l OE 1 

1 

l 

,,,,.n.,ntod~ J.rl<\lt•,; .. :trurnl!tlláCIÓO de-~· E<t•at"'t n Dqrur N oc omoi--1-

L 
Raporte d• avance L12 

-----------·-- ------~ -------- - --

f{lndiCOr los lopro'S okonzOdos •n di ~nodo. el'l boMioJ h1tos estobi&Cidos ~n el Cronogtoma de trobop S4!gUn con traro J 

1 

-~ d•o.~•nce pla~ 

1 " 
oesempeñ!_ --- ~d. Niv.ICS. O.oc:ri,aón .. rvicio 

Nombre de Descnbu/0$ 
los llJvsl&s 
de serviCIO 

nNW#esde 
Sfi'-ICIO qw SQ que se 

tSttp.JSOron tengan 

¡- ---
= 

_ ....... 
-iofac:ci6ft 

Sotrsfoctono/ ¡-~~ 1 r~tsponsobfe 
No 

Sousfocto,o qut> se designó 

----

J 
---
-----

e-ciclad 
Téniu 

Cuenro con lo 
copoctdod 
U,cn>eo/No 

cuento COI'IIo 
copoCHJod 

l.Kmco 

Colicled 

Mepcoblo/ 
No e«ptob,. 

Aloos de oponumdod 
poro qutl «:o cumplo 
con 111 cros•mpeño 

odocuodo 

- ~ 

1 

1 

1 

-

-
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Ll3- Matriz de Trazabilidad 

HACIENDA 
1 

V.o.p•sidrf.tw::1ll d • pt¡,n•.a6ri '1 AdTftstr KIÓn 

Dt.c.clón~ 1~•-'<S.t.WOl~'JCcm.ric~J 

D+P*'MlfN:Odt AnWII• ~JUU~MNac-6n d. la En•~• Dg.t:.alf.lac10nal 

Matriz: cM Truabilidad 

o,~,.,.,..,~,$,.~II.ÑIIN.k>l.'· te~.-r~ .. *·"""~fwtt-~...,..1!11;,to~ffthwtWo-"/'('lrf¡;1" 
'*lwi'liltrtJi,.,~f!H#I'#d(lttt'IMNI'I.Midt>llf'k-Mik>lr;YutJ<thf, Oll"i'<VhVI'f'KÑ!'<Yk>Jn"ff('!.o; Q¡\~&otr~ulwldNf 

A.Co ACfl\'0 

CA•C~tlkiO 

PROYii.ClO: 
4,;114M,&oo.4ol011o o.-•hi

~ .... I, Uo4o"''".._,,.,..,,.,, ., 

'""""'-••· ....... 
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L14- Plant illa e lab oración de Manuales 

·- -
v.c~'lf d r.r:·l dn.P1a l"K onyt~rt·r.=n "tr-IJ,.. "" 

O,.a,. .. ·o'lcJ:-. lecnohlg~;de :-.tnfo'"'•··, "'IJ7!yCornunc.l~ )rt s ~o u 
Deo~.rtJ'le>ntod~An ·.s-soh t• 1rn "'t·t"" ·or¡de E. ''••l g t 

IIJI !> 

Dg t.a r a , [ 11 _r"_·n -
~------------------------~---~----

Ll<t Manu al de (nombr e del proy..:to o súlema} 
'-·--·----' 

Manual (Mantenimiento, 
Técnico o Usuario) 

(Nombre del Sistema o 
Proyecto) 

-~ - ·- -

• -· . 
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ANEX019 
LlS- Transferencia de conocimientos 

\<ice preside ncta de Planeaclón y /~dmmtstrac1on 

1 

0 1recctéo d e Tecnologra!' ele lct lnforrnaclórl.Y CorYh.llltcaciOII""~ 
HO)d 1 DEl 

11 M.l r 'W \ ~p<~rtat"TK!n lo de AnáhSI!> e lnstfllmentaCJón d e la E~rate<Jiñ 
Ctgltl'll Nac1cnal ¡ 

1 

Tn1nsferencia d• conocimientos Ll S 

T ---
La Duecc100 ~ Tecnolog•as de la lnformactón y ComuniCaCiones (DTIQ de la CONDUSEF em1te el presente formato 
'Transferencta de conocrmentos' para dar cumplimiento a uno de os artícu:OS emilldosen el ACUERDO por e l qJe se 
emiten las poi ttcas y d •sposidone:; para impul5ar el uso y aprovechan"~Jemo de la rnformaoca. Articulo 5, el cual a la 
letra se lee Las lnstitucionH procurarán que las pe1$0MS servidoras publicas que coleboren en la gestión, 
dflsarrollo e implementación de proyectos de nc y 51 cuenten con formación o experiencia tecníc. es.pecielincla 
y fOITMmterén su capacitación en la materia. 

1 '· lnformKi6n s •neral 1 

Area que realiu le tra nsfe rencia 
de conocimiento 

! Area q ue recibe lo transferen cia 
d e con ocimient o 

Feche 

1 

2. Informe ejecutivo d e 1• c•pecitación 
Brt'.~ ~cr1poot~ ~los oc:~ •«JI,::ocJos para 1? tran ·'eren.: o~ coi'OC• .,.. , . 

1 
1 
1 
1 
! 

1 
Area que realiza la transferencia de Area que recibe la transferencia de 

conocimiento conocimiento 

1 
! 

Nombre Nombre 
Ca roo carQo 

1 
1 
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IX. CONSIDERACIONES GEN ERALES. 

l. Las presentes Políticas están alineadas al ACUERDO por el que se emiten las políticas y 
disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno 
digital, las t ecno logías de la información y comunicación, y la seguridad de la 
información, en la Administración Pública Federal. Publicado el día 6 de septiembre del 
2021 en el Diario oficial de la Federación. 

2. Todos los anexos se muestran de manera ilustrativa. el uso y contenido es 
responsabilidad de la DTIC. 

3. Las versiones posteriores a este documento se registrarán dentro del cuadro Control del 
Documento. 
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X. CONTROL DEL DOCUMENTO. 

Versión Fecha Referencia del cambio 

l. O 15-0ctubre-19 Elaborac ión, firma de revisión y autorización. 

2.0 04-Mayo-2021 
Actualización de las políticas alineadas a las actuales 
d isposiciones de la Estrateqia Dio ital Nacional. 

3.0 21-J u lio-2022 
Actualización de PDMSI alineadas al Nuevo Acuerdo 
eub licado en el DOF el 06 de~tiembre 2021. 

4.0 27-Junio-2023 
Actualización de PDMSI alineadas a las actua les 
d isposiciones de la Estrategia Digit al Nacional. 
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FIRMAS DE VALIDACIÓN 

NOMBRE V PUESTO FIRMA V RÚBRICA 

ÁREA RESPONSABLES 
~-..... ') 

( 1 ( j· ;:;:, 

RICARDO BECERRIL HERRERA, ~~ 
Director de Tecnologías de la ~ '\ 

Inform ació n y Comun icaciones. 
A 

CUAUHTEMOC CARLOS JUÁREZ 

~r 
PÉREZ, 

Jefe de Departamento de Aná lisis e 
Instrumentación de la Estrategia Digital 
Naciona l. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 
/1 

RODRIGO JUVENTINO GARCfA ISLAS ~ ~ LEAL, 
Director General de Servic ios Lega les. ~ 

- -
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

~ JOSÉ ANTONIO TOMASENA LARRUY, 
Director de Planeación y Finanzas. 
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TRANSITORIOS. 

PRIMERO. - Las presentes Políticas entrarán en vigor al día siguiente de su publ icación en la 
Normateca Interna de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

SEGUNDO. - La entrada en vigor de las presentes Políticas, deja sin efectos a las "Políticas para 
el Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas Inform áticos" fechadas en el mes de noviembre 
de 2022. 


